
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA- DEL GOBIERNO

25805 REAL DECRETO 2433/1978, de 2 de octubre, por el 
que se determinan los funcionarios competentes 
para realizar la legalización única o apostilla pre
vista por el Convenio XII de la Conferencia de La 
Haya, de 5 de octubre de 1961.

Habiendo sido ratificado el Convenio XII de la Conferencia 
de La Haya de Derecho internacional Privado, que suprime la 
exigencia de la legalización de los documentos públicos extran
jeros expedidos en los países signatarios en dicho Convenio, se 
hace preciso, conforme a lo previsto en el articulo seis del 
Convenio, designar los funcionarios españoles competentes para 
realizar el único trámite subsistente según el propio Convenio, 
el cual ha venido a sustituir a la antigua y hoy superada cadena 
de legalizaciones sucesivas y superpuestas.

Dicho trámite, que en la terminología del repetido Convenio 
recibe el nombre de apostilla no es en el fondo sino una 
comprobación de firmas o legalización única, por lo cual, apar
te de hacer innecesario un cambio terminológico radical que, 
sin duda, encontraría una notable resistencia en la práctica 
habitual de nuestro país, hace aconsejable acudir al ámbito de 
la más genuina tradición jurídica española en materia de fe 
pública judicial y extrajudicial para encontrar los funcionarios 
más idóneos en el desempeño del cometido que el Convenio 
establece.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exte
riores y Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día treinta de marzo de mil novecientos seten
ta y ocho,

D I S P O NGO :

Articulo primero.—Los funcionarios competentes para reali
zar el trámite de legalización única, también denominada apos
tilla, a que se refiere el Convenio XII de la Conferencia de 
La Hay^ de Derecho Internacional. Privado, serán los siguientes:

Uno. Respecto de los documentos autorizados por las autori
dades o funcionarios judiciales competentes, los Secretarios de 
Gobierno de las Audiencias o quienes les sustituyan legalmente.

Dos. Respecto de los documentos autorizados notarialmente 
y los documentos privados cuyas firmas haya sido legitimadas 
por Notario, los Decanos de los Colegios Notariales respectivos 
o quienes hagan sus veces reglamentariamente.

Tres. Respecto de los demás documentos públicos, excepto 
los emanados de los Organos de la Administración Central, los 
interesados en el cumplimiento del trámite a que se refiere el 
presente Decreto podrán utiliza: indistintamente y a su elección 
cualquiera de los dos procedimientos indicados en los apartados 
anteriores.

Artículo segundo.—La legalización única o apostilla* de los 
documentos expedidos por las autoridades y funcionarios de la 
Administración Central corresponde al Jefe de la Sección Cen
tral de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia.

Artículo tercero.—De conformidad con el anexo único al Con
venio ds La Haya de cinco de octubre de mil novecientos se
senta y uno, la legalización o apostilla tendrá la forma de un 
cuadrado de nueve centímetros de lado, como mínimo, y expre
sará las menciones que se incluyen en el modelo que se inserta 
al final del presente Real Decreto.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Justicia para 
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia.
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

MODELO QUE SE CITA

Apostille (o legalización única)

(Convention de La Haye du 5 octobre, 1961-Real Decreto /1978, 
de 2 de octubre.)

1. País .....................................................................................................

El presente documento público

2. Ha sido firmado por............................................ ...........................
3. Actuando en calidad de .............................................................
4. Se halla sellado/timbrado con ..................................................

CERTIFICADO

5. En .......................................... 8. El ............................ tr. ;
7. Por ............. ..................i......................... ............................................
8. Con el número ............................................................................. .
9. Sello/timbre: 10. Firma:

25806 REAL DECRETO 2434/1978, de 2 de octubre, por el 
que se modifica el artículo tercero del Reglamento 
de la Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica.

En el. Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia y 
Geofísica, aprobado por Real Decreto dos mil seiscientos cin
cuenta y dos/mil novecientos setenta y seis, de treinta de octu
bre, su artículo tercero se refiere a la constitución de la Comi
sión, y en su apartado b) se citan los Vocales representantes 
de los Ministerios, cuyas dependencias tienen misiones rela
cionadas con las propias de la Comisión.

Pero habiéndose reestructurado la Administración Central 
del Estado por Real Decreto mil quinientos cincuenta y ocho/ 
mil novecientos setenta y siete, de cuatro de julio, el citado 
artículo tercero del Reglamento debe adaptarse a dicha rees
tructuración.

Igualmente deben adaptarse las representaciones que figu
ran en el apartado c) del citado artículo al Real Decreto dos 
mil setecientos sesenta y seis/mil novecientos setenta y seis, 
de cuatro de diciembre, por el que se da nueva estructura a 
la Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.

Por otra parte, por Real Decreto dos mil setecientos sesen
ta y uno/mil novecientos setenta y siete, de veintiocho de octu
bre, por el que se reorganiza la Presidencia del Gobierno, la 
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral se deno
minará en lo sucesivo Dirección General del Instituto Geográ
fico Nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro dé la Presidencia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dos de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—El articulo tercero del Reglamento de la 
Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica queda redactado de 
la siguiente forma:

«Artículo tercero.—Uno. La Comisión Nacional de Geodesia 
y Geofísica estará constituida por:

a) Un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario general 
y un Vicesecretario. Será Presidente nato el Director general 
del Instituto Geográfico Nacional (I. G. N.l.

b) Un Vocal en representación de cada uno de los siguien- 
es Ministerios:

Presidencia del Gobierno.
Ministerio de Asuntos Exteriores.
Ministerio de Defensa.
Ministerio de Hacienda.
Ministerio del Interior.


